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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 
presente proceso Verbal Sumario, informando que la profesional del derecho 
designada como apoderada de oficio del demandado, presentó memorial 
solicitando se revoque su nombramiento. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 26 de 
julio del 2022. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: MARÍA NANCY MEJÍA GALLO 
Demandados: GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ SALAZAR 
Radicado: 1700140030102020-00091-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a decidir lo pertinente. 
La abogada JUANITA CORTÉS VELÁSQUEZ fue designada como apoderada de 
oficio de la parte demandada por auto adiado el 16 de junio de los corrientes, 
frente al cual con memorial del 29 de junio de igual anualidad, se pronuncia frente 
a su nombramiento así: 
 

“(…) por medio del presente escrito manifiesto el rechazo del amparo de pobreza, 
asignado mediante correo electrónico el día 22 de junio de 2022.  Lo anterior debido 
que, actualmente soy apoderada en más de 30 procesos en diferentes 
jurisdicciones, de los cuales 2 son por nombramiento de oficio, adicionalmente, en 
mi desempeño profesional tengo a cargo la asesoría laboral de dos empresas (SKY 
GROUP S.A.S y LAB CORTEX S.A.S) y una fundación (FUNDACIÓN ABRIENDO 
CAMINOS), un contrato por prestación de servicios con BALLESTEROS ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S que hace que tenga a mi cargo más de 150 procesos activos, 
circunstancias que hacen imposible garantizar una correcta defensa en nuevos 
procesos.” 

 
Sobre el particular, debe señalarle este Despacho que el numeral 7 del artículo 48 
del Código General del Proceso establece como requisitos para que proceda la 
exoneración del nombramiento los siguientes (i) no ejercer la profesión de abogado 
de manera regular, (ii) acreditar que se encuentra nombrado como apoderado de 
oficio en cinco (5) procesos. Bajo ese entendido, resulta claro que es improcedente 
la solicitud elevada por la otrora abogada, por cuanto no se cumplen con los 
presupuestos legales para su relevo en el cargo. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 122 el 27 de julio de 2022 
Secretaría 
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